
        
[image: image1.png]Liber'mdy Orden




DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República


PROYECTO DE LEY No  ______SENADO 2009

“POR LA CUAL SE PROHIBE REALIZAR DESCUENTOS A LAS MESADAS PENSIONALES ADICIONALES DE JUNIO Y DE DICIEMBRE”

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-   Sobre las mesadas adicionales de junio y de diciembre que conforme a la ley y a las convenciones colectivas de trabajo tengan derecho a recibir los pensionados por jubilación, vejez, invalidez y sobrevivientes de todos los órdenes y sectores, así como los retirados y pensionados de las  Fuerzas Militares  y de la Policía Nacional, no se podrá realizar por parte de la respectiva entidad  pagadora o administradora descuento alguno que tenga el carácter de aporte o descuento fiscal o parafiscal. 

ARTICULO 2º .-  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado a consideración del Honorable Senado de la República por el suscrito Senador, 

DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No _______ SENADO 2009

“POR LA CUAL SE PROHIBE REALIZAR DESCUENTOS A LAS MESADAS PENSIONALES ADICIONALES DE JUNIO Y DE DICIEMBRE”

Honorables Senadores de la República:

Presento a su amable consideración el proyecto de ley:  “POR LA CUAL SE PROHIBE REALIZAR DESCUENTOS A LAS MESADAS PENSIONALES ADICIONALES DE JUNIO Y DE DICIEMBRE”

Esta iniciativa persigue evitar que por vía de interpretación las entidades administradoras y pagadoras de pensiones realicen sobre las mesadas adicionales de junio y de diciembre, que reciben los pensionados así como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional,  descuentos fiscales o parafiscales tales como aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, a fin de salvaguardar en su integridad el valor de estas mesadas, comúnmente conocidas como “ prima de junio “ y “ prima de navidad” y de esta manera evitar que se deteriore este importante ingreso para los pensionados.

Antecedentes y justificación.

El Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 994 de 2003, regula algunos aspectos relacionados con los descuentos permitidos a las mesadas pensionales  como a continuación se transcribe:
“ARTÍCULO 1o. DESCUENTOS DE MESADAS PENSIONALES. De conformidad con el artículo 38 del Decreto 758 de 1990, en concordancia con el artículo 31 de la Ley 100 de 1993, la administradora de pensiones o institución que pague pensiones, deberá realizar los descuentos autorizados por la ley y los reglamentos. Dichos descuentos se realizarán previo el cumplimiento de los requisitos legales. La administradora de pensiones o institución que pague pensiones descontará de las mesadas pensionales las cuotas o la totalidad de los créditos o deudas que contraen los pensionados en favor de su organización gremial, Fondos de Empleados y de las Cooperativas, así como las cuotas a favor de las Cajas de Compensación Familiar para efectos de la afiliación y de las cuotas mensuales por este concepto, de conformidad con lo establecido en las Leyes 71 y 79 de 1988.

Las instituciones pagadoras de pensiones no están obligadas a realizar otro descuento diferente a los autorizados por la ley y los reglamentados por el presente decreto, salvo aceptación de la misma institución. En este caso para el Fondo de Pensiones Públicas del nivel nacional, Fopep, el Consejo Asesor deberá rendir concepto favorable cuando se trate de estos descuentos.

PARÁGRAFO. De conformidad con los artículos 50 y 142 de la Ley 100 de 1993, los descuentos de que tratan estos artículos no podrán efectuarse sobre la mesadas adicionales.

ARTÍCULO 2o. REQUISITOS PARA QUE PROCEDAN LOS DESCUENTOS. Para efectos de realizar los descuentos de que trata el artículo anterior se deben cumplir los siguientes requisitos por parte de las entidades a favor de las cuales se va a realizar el descuento:

1. Presentación de la autorización expresa y escrita del pensionado.

2. Si el descuento es a favor de las asociaciones de pensionados, deberá acreditarse la vigencia de su personería jurídica y la representación legal, mediante certificado expedido por autoridad competente. Además deberá acreditar la calidad de asociado del pensionado a la fecha de contraer la deuda.

3. Si el descuento se hace a favor de las Cooperativas o Fondos de Empleados, deberá acreditarse la vigencia de su personería jurídica y la representación legal, mediante certificado expedido por autoridad competente. Se debe anexar copia del título valor o un documento en original suscrito por el pensionado donde conste la deuda. Adicionalmente, se deberá acreditar la calidad de asociado del pensionado a la fecha de contraer la deuda.

PARÁGRAFO. La administradora de pensiones o la institución pagadora no tendrá

obligación de entregar información sobre la capacidad de pago del pensionado, salvo orden judicial.

ARTÍCULO 3o. MONTO. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 994 de 2003>. En cuanto al monto del descuento se aplicarán las normas que para el efecto se aplican a los salarios.

Los descuentos realizados sobre el valor neto de la mesada pensional, esto es, descontando el aporte para salud y a las Cajas de Compensación Familiar, incluyendo los permitidos por la ley laboral, podrán efectuarse a condición de que el beneficiario reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional.

Los embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas o fondos de empleados, no podrán exceder el 50% de la mesada pensional.

Si se trata de pensiones compartidas con el Instituto de Seguros Sociales, cada una de las instituciones podrá efectuar los descuentos de que trata este decreto, siempre y cuando el pensionado reciba efectivamente no menos del cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional neta, que le corresponda a esta pagar, una vez descontados el aporte para salud y a las Cajas de Compensación Familiar. Si se trata de embargos por pensiones alimenticias, o créditos a favor de cooperativas o fondos de empleados podrá ser embargado hasta el 50% de la mesada pensional, que le corresponda pagar a cada una de las instituciones.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica, en caso de pensiones compartidas, si se trata de descuentos efectuados por la institución pagadora diferente al Instituto de Seguros Sociales, para que el pensionado reintegre a la administradora de pensiones o a la institución pagadora, mayores valores pagados a él.” (…).

Las disposiciones reglamentarias antes transcritas, son claras al consagrar que de conformidad con los artículos 50 y 142 de la Ley 100 de 1993, los descuentos de que tratan estas normas no podrán efectuarse sobre la mesadas adicionales.

Sin embrago, a raíz de la expedición de la Ley 797 de 2.003 se ha venido interpretando que conforme al artículo 8º, numeral 2º, literal d, se debe proceder a  descontar de las mesadas pensionales adicionales de junio y de diciembre, es decir, de las  “ prima de junio “ y “ prima de navidad”, aportes con destino al Fondo de Solidaridad Pensional, es decir, aportes parafiscales. 

Esta interpretación de la ley 797 de 2.003, no corresponde a su tenor literal ni al querer del legislador, toda vez que la norma citada señala que: 

“ARTÍCULO 8o. El artículo 27 de  la Ley 100 de 1993, quedará así:

 

Artículo 27. Recursos. El fondo de solidaridad pensional tendrá las siguientes fuentes de recursos:

 

1. Subcuenta de solidaridad

 (…).

 

2. Subcuenta de Subsistencia

  

d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para la subcuenta de subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos contribuirán en un 2% para la misma cuenta.” (…).

Como puede verse, de las disposiciones legales  antes transcritas, no se puede inferir que haya sido decisión ni querer del legislador gravar las mesadas adicionales, o primas de junio y de navidad de los pensionados de Colombia, con descuentos consistentes en aportes, contribuciones ni descuentos fiscales o parafiscales. 

Así, esta iniciativa legislativa refleja una legítima aspiración de los pensionados quienes en buena parte son  hombres y mujeres cabeza de familia que apenas sobreviven económicamente con sus exiguas mesadas que se ven permanentemente disminuidas por reiterados fenómenos inflacionarios y devaluacionistas que incrementan  con rigor el costo de vida.

También,  las primas de junio y de navidad creadas por el legislador en favor de todos los pensionados de Colombia, correspondieron en su momento a la decisión de hacer justicia social a este importante sector de nuestra sociedad que durante muchos años vieron golpeados sus ingresos ante la ausencia de una normatividad que les asegurara el mantenimiento del poder adquisitivo de sus pensiones.

Es bueno recordar entonces que la honorable Corte Constitucional al revisar la constitucionalidad del articulo 142 de la ley 100 de 1.993, esto es, de la norma que creó la prima en el mes de junio para los pensionados y retirados,  en sentencia C-409-94, señalo: “Es evidente que los reajustes consagrados en la Ley 71 de 1988 para las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes de los sectores público, oficial y semioficial en todos sus órdenes y en el sector privado resultaron más favorables para quienes se encontraban disfrutando de su pensión de jubilación, con respecto a los ordenamientos que sobre reajuste pensional se consagraban en la Ley 4a. de 1976. Considera la Corte que la desvalorización constante y progresiva de la moneda, que conlleva la pérdida del poder adquisitivo del salario, originado en el fenómeno inflacionario, es predicable para los efectos de decretar los reajustes anuales a todas las pensiones de jubilación sin distinción alguna. Pero ello no puede constituir fundamento de orden constitucional para privar de un beneficio pensional como lo es la mesada adicional que se consagra en la norma materia de revisión, en favor de un sector de antiguos pensionados, excluyendo a otros que legítimamente han adquirido con posterioridad el mismo derecho pensional por haber cumplido con los requisitos legales.

Para la Sala resulta evidente que al consagrarse un beneficio en favor de los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes en los términos del artículo 142 de la Ley 100 de 1993, "cuyas pensiones se hubiesen causado y reconocido antes del 1o. de enero de 1988", consistente en el pago de una mesada adicional de treinta (30) días de la pensión que les corresponde a cada uno de ellos, la cual se "cancelará con la mesada del mes de junio de cada año a partir de 1994", excluyendo a las pensiones causadas y reconocidas con posterioridad al 1o. de enero de 1988, se deduce al tenor de la jurisprudencia de esta Corporación, una clara violación a la prohibición de consagrar discriminaciones en el mismo sector de pensionados, otorgando privilegios para unos en detrimento de los otros, al restringir el ejercicio del derecho a la misma mesada adicional sin justificación alguna, para aquellos pensionados jubilados con posterioridad al 1o. de Enero de 1988”. (…).
Dentro de este contexto es válido recordar que el pensionado por vejez al momento del reconocimiento de su derecho por cumplimiento de los requisitos de edad y de numero de semanas de cotización sólo recibe como pensión, o como mesada pensional mensual, el equivalente al 65% del promedio salarial de los últimos diez (10)  años; de este 65% se le descuenta mensualmente y de manera obligatoria el 12% de la mesada pensional como cotización al régimen contributivo de salud, quiere esto decir, que al pensionado, efectivamente le queda disponible el 53 % del promedio salarial tenido en cuenta al momento de reconocerle el derecho a la pensión como ingreso para sufragar todos sus gastos tales como: alimentación, vivienda, transporte, vestido, recreación, impuestos, gastos adicionales de salud y en ocasiones 4 por mil, entre otros gastos. 

Es decir, con este 53% el pensionado asume los mismos gastos que venia sufragando cuando tenía la condición de trabajador activo y recibía en consecuencia el 100% de su salario.

Finalmente, el procedimiento de descuentos que se ha venido utilizando para liquidar las primas de junio y de navidad a los pensionados, genera desigualdad frente servidores del sector público y privado a quienes sobre sus primas no se les realiza deducción alguna; situación que viene a corregirse con esta iniciativa, en la que el legislador, con autoridad, regula un tema dejado a la equivocada interpretación de las entidades  pagadoras de pensiones.

Por las razones expuestas, de la manera mas cordial solicito a los Honorables Congresistas  impartir su aprobación esta iniciativa como un acto de equidad y de justicia social con los pensionados de Colombia.

Presentado a consideración de los Honorables Congresistas por el suscrito Senador.

DARIO ANGARITA MEDELLIN

Senador de la República
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